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6. Previsión de Conflictos de Interés 
Se entenderá como conflicto de interés cualquier acto, omisión o situación de una persona natural 
o jurídica, a consecuencia de la cual dicha persona puede obtener ventajas o beneficios ilegítimos, 
para sí o para terceros mediante el uso de información, la prestación de servicios o la realización de 
transacciones en el mercado de valores. 
Los miembros del Directorio, Comité de Inversiones, Representante Legal, Administrador, Oficial 
de Cumplimiento, Contador, Representantes Autorizados, Oficiales de Negocios y Promotores de 
Inversión deben abstenerse de tener cuenta en FORTALEZA RENTA MIXTA INTERNACIONAL y de 
realizar actividades que sean incompatibles con sus labores o que puedan resultar en un conflicto 
de intereses. 
Asimismo, FORTALEZA SAFI informará a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, los 
nombres de los funcionarios que tengan acceso a información privilegiada como consecuencia del 
ejercicio de sus funciones en previsión a las Normas Internas de Conducta de la SAFI. 
VI. Comisiones y Otros Cargos 
1. Comisiones por Administración 
Por los servicios prestados, FORTALEZA SAFI devengará y cobrará en forma diaria una comisión del 
1.80% anual sobre el valor total de la cartera de FORTALEZA RENTA MIXTA INTERNACIONAL, la 
cual está referida como “Comisión  por Administración”.  Dicha comisión cubrirá todos los gastos del 
FONDO a excepción de lo previsto en el artículo 26 del Reglamento Interno. 

2. Gastos a Cargos del Fondo por Inversiones en el Exterior 
Los siguientes gastos emergentes de la gestión de inversiones internacionales serán asumidos por el  
FONDO: gastos de servicios de custodia, transacción e intermediación de valores, transferencias y 
costos asociados a la liquidez del FONDO. 
El FONDO, se regirá tributariamente   según las leyes de los países en los cuales invierta, 
entendiéndose que, si eventualmente se debe pagar impuestos por las ganancias obtenidas en 
distintas inversiones realizadas por el Fondo, estos gravámenes serán de cargo del Fondo y no de 
la Sociedad Administradora. 
VII. Responsabilidad de Otras Instituciones 

FORTALEZA SAFI y FORTALEZA RENTA MIXTA INTERNACIONAL establecerá sistemas adecuados 
de contratación de servicios, informando a sus clientes de dichas operaciones.  

VIII. Aspectos Administrativos 
1. Registro permanente de aportantes 
FORTALEZA SAFI llevará un registro permanente y actualizado de los PARTICIPANTES   en un 
sistema electrónico. 
2. Medios de Información diaria 
El PARTICIPANTE  podrá  informarse  en las oficinas de FORTALEZA SAFI  y en los puntos de 
distribución acerca de la siguiente información de FORTALEZA RENTA MIXTA INTERNACIONAL: 
1. La composición de la cartera de Valores. 
2. El plazo económico promedio Ponderado (duración) de la cartera de Valores de Renta Fija. 
3. El valor de la Cuota del día y el valor de la Cuota del día anterio r. 
4. La tasas de rendimiento obtenidas a 30, 90, 180 y 360 días.  
5.  Las comisiones   que se cobran al Fondo en términos monetarios   y/o porcentuales   y si 

corresponden a comisiones por administración, comisiones por éxito, comisiones por rescate y 
otras, detallando además su forma de cálculo, pudiendo para tal efecto incluir los ejemplos que 
correspondan. 

6. Información del último trimestre sobre la evolución diaria de:  
a. Cartera del Fondo 
b. Valor de la Cuota 
c. Tasas de rendimiento a 30, 90, 180 y 360 días 
d. Plazo económico promedio ponderado (duración) de la cartera de Valores de Renta Fija 

La información no deberá tener una antigüedad mayor a dos días posteriores a su obtención. 
FORTALEZA SAFI publicará diariamente toda esta información en sus oficinas, sucursales y lugares 
donde se realicen actividades de distribución de CUOTAS. Además FORTALEZA SAFI comunicará 
el Valor de la CUOTA y las tasas de rendimiento en forma pública en el Boletín diario de la Bolsa y/o 
en un periódico de circulación nacional. 

 
El PARTICIPANTE   podrá recibir dentro de los horarios de atención de FORTALEZA  SAFI, 
información y documentación que solicite con referencia a su Cuenta y a FORTALEZA RENTA MIXTA 
INTERNACIONAL. 
3. Reclamos, Consultas y/o Sugerencias 

 
El PARTICIPANTE podrá realizar sus reclamos, consultas y/o sugerencias en cualquiera de las 
oficinas de FORTALEZA SAFI o en las Instituciones contratadas para la distribución de CUOTAS, 
para lo cual deberá llenar el formulario de Reclamos, Sugerencias y Consultas u otro equivalente que 
proporcione FORTALEZA SAFI con sus datos personales, el nombre del FONDO, número de cuenta 
y el detalle de su reclamo, consulta y/o sugerencia. 

 
El Funcionario responsable de FORTALEZA SAFI encargado   del análisis del reclamo, consulta 
y/o sugerencia emitirá una respuesta escrita, la misma que será enviada a la dirección que el 
PARTICIPANTE señale en el Formulario dentro de los 5 días hábiles siguientes a la presentación del 
reclamo, consulta y/o sugerencia realizada. 








